CONCEPCIÓN, 27 de octubre de 2010.-

Nº     3 8 0 7   /   VISTOS:
el Contrato de Comodato, de 5 de diciembre de 2005,
suscrito entre la Municipalidad de Concepción y el Grupo Juvenil “Buena Vista”; el Decreto Alcaldicio Nº 901, de 7 de septiembre de 2006; el Oficio Nº 879, de 24 de septiembre de 2010, de la Secretaría Municipal; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 1092, de 15 de octubre en curso; teniendo presente, lo señalado en el artículo 8 del Decreto Ley Nº 3.063, de 1979, del Ministerio del Interior, sobre Rentas Municipales; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.-    Póngase término anticipado al Contrato de Comodato, de 5 de diciembre de 2005, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y el grupo juvenil “Buena Vista”, en virtud de lo prescrito en el artículo 2180 del Código Civil, atendido a que la Organización Comunitaria en cuestión no utiliza el inmueble para los fines que fue otorgado mediante Decreto Alcaldicio Nº 901, de 7 de septiembre de 2006, de conformidad a lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 1092, de 15 de octubre de 2010.

2.-   Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción de los instrumentos legales respectivos.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal SUPLENTE
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Sres.  Omar Oporto Díaz, Presidente Grupo Juvenil “Buena Vista”
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